EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

										Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial a través del órgano que corresponda, proceda a establecer un nuevo calendario de vencimiento de los impuestos inmobiliario rural y subrural, hasta tanto se realice la revisión de los límites de los ejidos municipales y se establezcan nuevas delimitaciones, a los efectos de que éstos no se superpongan con zonas demarcadas como rurales, de acuerdo a las características socio-productivas del territorio.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 26 de junio de 2019.

							    Aldo Alberto BALLESTENA
							Vicepresidente 1º H.C. Senadores
								   a/c de la Presidencia

							         Natalio Juan GERDAU
							    Secretario H. C. de Senadores
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